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SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
MATERIALES DE ASEO CLINICO (CIP N°68) 

2412-137-COT26 
 

1. GENERAL: 
 

Se requiere adquirir Materiales de Aseo clínico, conmemoración mes de las mujeres, según lo 
señalado en la Ficha de la Compra Ágil y las Condiciones, Requerimientos y Especificaciones más 
adelante indicadas. 
 

2. CONDICIONES: 
  

a. Por regla general, se aceptarán ofertas de empresas de menor tamaño y locales (con dirección 
comercial en las Regiones Metropolitana, O’Higgins y Valparaíso). 

 

b. No serán admisibles las ofertas que no adjunten Especificaciones Técnicas de los servicios y/o 
productos solicitados, para evaluar y verificar cumplimiento de los requisitos. 

 

c. Las especificaciones técnicas, garantías y/o Certificaciones deben ser en español. 
 

d. Podrán ser “No Admisibles” las ofertas donde el/los producto/s o servicios ofertados no 
cumplen con los requerimientos mínimos y/o especificaciones técnicas solicitadas. 

 

e. Los Proveedores deberán ofertar productos en calidad de nuevos y/o originales según la 
naturaleza de la Compra ágil. 

 

f. Serán inadmisible la Oferta que indique valor $1 o que en la descripción de la oferta o 
cotización indique que no oferta el bien o servicio. 

 

g. Se podrá declarar inadmisible aquellos proveedores que NO hayan aceptado y/o rechazado 
orden de compra de la misma naturaleza de la presente compra ágil. 

 

h. Bastará para sancionar la selección del proveedor la emisión de la Orden de Compra y su 
respectiva aceptación (Articulo 117 DS 661/ 2024) 

 

i. Las ofertas que superen en un 15% el presupuesto señalado en la ficha de compra de ágil, 
podrán ser consideradas “No Admisibles”. 

 

j. Se podrá modificar el monto de la Orden de Compra hasta por un monto de un 30% del monto 
original (Artículo 129 Decreto 661/2024). 

 

k. Los oferentes deberán informar plazo entrega o ejecución (días hábiles administrativos). 
Podrán ser consideradas “No Admisible” las ofertas que señalen un plazo mayor que el 
solicitado y/o que no señale el plazo de entrega. 

 

l. Si se reciben 2 o más ofertas que cumplan los requerimientos, con igual precio más económico, 
se dirimirá por “Sello Mujer” y si sigue el empate se seleccionará al que primero haya ingresado 
su oferta en el Portal. 

 

m. El Proveedor deberá Aceptar la orden de Compra en el Sistema de Información, el día hábil 
administrativo siguiente de emitida la orden Compra. En caso de no ser aceptada la Orden de 
Compra antes señalado por parte del proveedor seleccionado, se podrá re-seleccionar 
mediante emisión de una nueva Orden de compra al segundo proveedor que cumple con los 
requisitos mínimos obligatorios. 

 

n. No se aceptarán facturas con fecha anterior a la de recepción física de todos los productos en 
Bodega, una vez recepcionada conforme debe enviar factura. 

 

o. Informar datos de contactos vigentes (nombre, correo y teléfono).  
 

p. Al seleccionado se le indicará en las “Observaciones de la Orden de la Compra” el o los 



   

 2 
 

correos electrónicos de contacto para gestión del servicio contratado y despacho. 
 

 
3. REQUISITOS MINIMOS OBLIGATORIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 
NOTA: NO EXCEDER PRESUPUESTO APROBADO DE $5.425.841.- 
 

 3.1 DETALLE 
     ESPECIFICACIONES: 

• Formato: 5 litros 

• Para uso frecuente o en entornos  
que requieren higiene constante 

 
 

 
110 PAQUETES, TOALLAS HUMEDAS ADULTO EXTRA GRANDES 45 UNIDADES 
PROACTIVE O EQUIVALENTE 
ESPECIFICACIONES: 

• Extragrande. 

• Higiene y cuidado adulto mayor 

• Sin alcohol 

• Medidas: 28 x 22 cm 

• Ultrasuave y resistente 

• PH neutro 

• Hipoalergénicas con Aloe Vera 

• Paquete de 45 Un 
 
 
 

         
90 PACK, GASA ESTERIL NO TEJIDA 5X5 CM. 50 SOBRES 
 
ESPECIFICACIONES: 
 

• Marca: Cranberry o equivalente insumos de curación).  

• Tipo: Gasa No Tejida (Non-Woven) Estéril. 

• Composición: Mezcla de Poliéster y Rayón/Celulosa. 

• Presentación: Caja con 50 sobres (100 gasas en total). 

• Advertencia: Producto no apto para uso intraoperatorio  
(pabellón). 
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06 CAJAS, TOALLA DE PAPEL INTERFOLIADA (HOJA SIMPLE EXTRA) 2.000 HOJAS 
 
ESPECIFICACIONES: 
 

• Toalla Interfoliada 1 Hoja Caja 2.000 Unidades. 
Blanca Y Suave. 

• 100% Celulosa Virgen. 
• Compatible Con Dispensadores De Otras Marcas. 

22.5 Cm X 20.5 Cm. 
• Contiene 8 paquetes de 250 unidades 

    De 22.5 Centímetros 

• 20,5 Centímetros. 

 
 
 
 

 
 
          55 POTES, CREMA ANTI-ESCARAS 500 G, BIOCURE O EQUIVALENTE 
 
          ESPECIFICACIONES: 
 

• Peso de la unidad: 500 g. 
• Volumen de la unidad: 500 mL. 
• Unidades por pack: 1. 
• Formato de venta: Unidad. 
• Tipo de envase: Pote. 
• Alantoína como ingrediente activo para cicatrización 
     y regeneración de la piel. 
• Complejo de vitaminas A y E para nutrición cutánea. 
• Hipoalergénica, ideal para pieles sensibles y delgadas. 
• Aporta humectación y suavidad para piel dañada. 
• Previene escaras en pacientes postrados y con piel reseca. 

 
 
 
 
  232 ENVASES CON, SHAMPOO EN SECO DE 160 ML.  

 
            ESPECIFICACIONES: 
 

•  Contenido total en volumen: 160 ml.. 
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• Presentación: Spray. 
• Hipoalergénico y dermatológicamente testeado  

para un uso seguro en todo tipo de cabello. 
• Libre de gluten y cloruro de sodio. 
• Ideal para personas con poca movilidad. 
• Fácil aplicación con vaporizar y masajear. 
• Elimina residuos de manera efectiva con toalla y peine. 
• Contenido de 160 ml para múltiples usos. 

 
 
 
 
 

 
 330 PAQUETES, SABANILLAS DESECHABLES 20 UNIDADES 
 
      ESPECIFICACIONES: 
 

• Marca Mycare o equivalente 

• Medidas: 90x60 cm. 

• Desechables 

• 6 capas ultra absorbente 
 
 
 
 
 
 
 

4. MULTAS Y SANCIONES:   
       

Cualquier incumplimiento o atraso detectado por la Unidad Técnica en relación con la presente Solicitud 
de Cotización, así como también con lo ofertado por el Seleccionado podrá da lugar a la sanción de 
multa con un monto del 3 % de una Unidad Tributaria Mensual por cada incumplimiento, a modo de 
ejemplo: un día corrido de atraso.  
  

En el caso de que existan multas, el monto a cancelar por el servicio será el de la Oferta Económica del 
Seleccionado, y se cancelará el 100% una vez que el contratista presente los documentos que acrediten 
el ingreso a Tesorería Municipal del monto total de las multas aplicadas.  
 

Las multas se regirán por el procedimiento municipal establecido al efecto.  
 

 

 

 

 

Lo Prado, marzo 2026.  


